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CONSTANCIA SECRETARIAL.-La Calera, 27 de Octubre de 2020.- 

Al despacho de la señora Juez el presente asunto, en la cual el pasado 16 de Octubre de los corrientes, feneció el 

traslado al demandado y notificado por conducta concluyente, señor GUILLERMO VIVAS CASTAÑEDA, y dentro de 
tal plazo (15-oct-2020) fue aportada contestación, Incidente de nulidad y excepciones previas, estas dos (2) últimas en 

escritos separados.  

El 7 de octubre de 2020, el apoderado demandante allegó memorial con las constancias de remisión del citatorio (Art. 
291 C.G.P.) y aviso (Art. 292 C.G.P.) dirigidos a Guillermo Vivas Castañeda y Victoria Martínez de Acero. Revisado el 

aviso, carece del aviso remitido.- 

La Secretaria, 
  

 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
 

 

 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:       Pertenencia No. 00051 de 2018  

Demandante:    MAGNOLIA ISABEL GONZÁLEZ   

Demandado:  LIBARDO DE JESÚS ZAPATA Y OTROS 

Fecha:        19 de Noviembre de 2020 
 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORA a esta encuadernación la documental allí descrita,  la cual se 

tiene en cuenta y se pone en conocimiento de las partes e intervinientes y a 

tenor de la misma, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. TENER POR CONTESTADA EN TIEMPO, la presente demanda, 

por parte del sujeto pasivo GUILLERMO VIVAS CASTAÑEDA, documental 

a la cual se le dará curso una vez se haya integrado el contradictorio en su 

totalidad. 

 

2.  Respecto a la nulidad y las excepciones previas, incoadas por la 

parte enunciada en numeral anterior, las mismas serán tramitadas en cuadernos 

separados.   

 

3. De las constancias de remisión del citatorio de notificación personal 

y por aviso, a Victoria Martínez de Acero, los mismos no se tienen en cuenta 

puesto que en uno u otro caso, no se aportó ni el citatorio ni el aviso remitido al 

demandado, conforme lo ordenado en artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, debidamente sellado y cotejado por la empresa de correo 

correspondiente. 
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Este auto se notifica por estado 
#29 de 20 de Noviembre de 2020  

Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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